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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
acuerda la publicación de los Estatutos de la Manco-
munidad de Municipios denominada «Mancomunidad 
de Municipios de Los Vélez» (Expte. núm. 005/2006/
MAN).

El artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, reconoce a los municipios 
el derecho a asociarse con otros en mancomunidades para 
la ejecución en común de obras y servicios determinados de 
su competencia. En dicho artículo se establece que el proce-
dimiento de aprobación de sus Estatutos se determinará por 
la legislación de las Comunidades Autónomas, ajustándose a 
las reglas que en el mismo se relacionan, e indicándose que 
se debe seguir un procedimiento similar para la modificación o 
supresión de mancomunidades.

En esta Comunidad Autónoma el mencionado procedi-
miento está regulado en el Capítulo I del Título III de la Ley 
7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal de Andalu-
cía, en el que se indica que la publicación de los Estatutos de 
la Mancomunidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía determinará el nacimiento de la misma, el reconocimiento 
de su personalidad jurídica y la obligación de inscribirla en el 
Registro de Entidades Locales.

A tal efecto el Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Rubio (Al-
mería) ha tramitado expediente para la publicación de los 
Estatutos de la Mancomunidad de Municipios denominada 
«Mancomunidad de Municipios de Los Vélez», formada por los 
municipios de la provincia de Almería de Chirivel, María, Vélez-
Blanco y Vélez-Rubio.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 30.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, los 
Estatutos fueron definitivamente aprobados por los Plenos de 
la totalidad de los municipios mancomunados, tal como se jus-
tifica con las certificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estable-
cido en los artículos 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y 
8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios 
denominada «Mancomunidad de Municipios de Los Vélez», 
que se adjuntan como Anexo a la presente Resolución

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

A N E X O

E S T A T U T O S

Mancomunidad de Municipios de Los Vélez

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Constitución.
1. De conformidad con lo dispuesto por la legislación de 

régimen local vigente, constituida en esta fecha por los ar-
tículos 44 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; 23 de la Ley 7/93, de 22 de julio, 
de Demarcación Territorial de Andalucía; y 31 y siguientes del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial, de 11 de 
julio de 1986, los Municipios de Chirivel, María, Vélez Blanco 
y Vélez Rubio, al amparo de lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico vigente acuerdan, de forma voluntaria, constituirse 
en Mancomunidad de Municipios para la organización de las 
obras, servicios y actividades de su competencia que se reco-
gen en los presentes Estatutos y aquellos que administrativa 
y jurídicamente correspondan a Entidades supramunicipales 
reconocidas por la Ley, así como ejercer cuantas potestades 
públicas le atribuya la legislación vigente en cada momento 
para un mejor cumplimiento de sus fines. 

2. La Mancomunidad tendrá personalidad y capacidad ju-
rídica propia para el cumplimiento de sus fines específicos.

Artículo 2. Denominación y sede.
La Mancomunidad que se constituye se denominará Man-

comunidad de Municipios de los Vélez y tendrá su sede en 
Vélez Rubio.

Artículo 3. Ámbito Territorial.
El ámbito territorial de la Mancomunidad será el corres-

pondiente al de los términos municipales de los Municipios 
que la constituyen, que se incrementará con los nuevos muni-
cipios que, en su caso y de conformidad con el procedimiento 
establecido, se incorporen en el futuro a la Mancomunidad.

Artículo 4. Normativa aplicable.
1. La Mancomunidad se regirá por los presentes Esta-

tutos, y, en su caso por el Reglamento Orgánico de que se 
pueda dotar.

2. Subsidiariamente, será de aplicación la normativa ad-
ministrativa general de aplicación a las Corporaciones Locales. 

CAPITULO SEGUNDO

FINES DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 5. Fines.
La Mancomunidad tiene por objeto aunar los esfuerzos 

y posibilidades económicas de los citados Municipios, para la 
creación y sostenimiento de servicios que interesen a todos 
ellos y, en especial como finalidad inmediata a la que contraen 
estos Estatutos los siguientes:

a) Turismo: Fomento y promoción del mismo, con posibili-
dad de un Consejo de Turismo de la mancomunidad.
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b) Actuaciones, cuidados y conservación sobre el medio 
ambiente.

c) Abastecimiento de aguas y saneamiento: Financiar las 
obras, instalaciones y servicios de esta naturaleza que se efec-
túen en el territorio de los municipios que integran Mancomuni-
dad, así como la explotación y conservación de los mismos, a 
fin de prestar el servicio adecuado que los tiempos demandan.

d) Urbanismo: Estudio, planeamiento, proyección y desa-
rrollo de obras, instalaciones y servicios municipales, aseso-
ramiento y control o inspección, mediante la creación de una 
oficina técnica común a todos los Municipios mancomunados.

e) Apoyo técnico a los Ayuntamientos de la Mancomunidad.
f) Son fines de la Mancomunidad promover, dinamizar y 

racionalizar el desarrollo económico y social de los municipios 
que la integran, debiendo coordinarse los medios materiales y 
humanos necesarios para ello.

g) Apoyo y promoción de todas aquellas actividades edu-
cativas, sanitarias, culturales, sociales, juveniles, deportivas y 
lúdicas que afecten directa o indirectamente al conjunto de la 
Mancomunidad.

h) El diseño, la promoción la financiación y la gestión de 
toda clase de programas, planes y actividades dirigidos a la 
creación de empresas, especialmente las que adopten las for-
mas de sociedades cooperativas o de sociedades laborales.

A tal efecto, y en el ámbito de sus competencias, podrá 
realizar toda clase de actividades y prestar cuantos servicios 
públicos contribuyan a la consecución de dichos fines.

Artículo 6. Competencias.
1. La Mancomunidad gestionará los servicios correspon-

dientes a los fines efectivamente prestados, de los señalados 
en el artículo anterior, por cualquiera de los medios estableci-
dos por la normativa de régimen local, manteniéndose la com-
petencia municipal.

2. En este sentido:

a) Gestionará integralmente todas las licencias respecto 
del transporte público de los municipios de la mancomunidad.

b) Gestionará la creación, funcionamiento y desarrollo de 
un Plan Turístico Comarcal.

c) Participará de la gestión para la mejora sanitaria de la 
zona.

d) Aprobará la ejecución de obras correspondientes al su-
ministro de agua y la realización de nuevos sondeos, de preci-
sarlo el servicio.

e) Creación y gestión de una Comisión Comarcal de Urba-
nismo de la mancomunidad con las facultades que atribuyan 
los Ayuntamientos mancomunados.

3. En orden a la esfera de actuación propia y compar-
tida, la Mancomunidad podrá suscribir convenios, contratos, 
acuerdos y formar consorcios con el Estado, la Comunidad 
Autónoma, la provincia, los municipios y otras entidades de 
derecho público o privado, para la realización de las funciones 
específicas de la Mancomunidad y colaboración de las mis-
mas para servicios de dichos organismos de interés para la 
Mancomunidad y los municipios que la integran.

Artículo 7. Gestión de servicios.
1. Para la prestación de servicios y ejecución de las obras 

que requiera el cumplimiento de sus fines se podrán utilizar 
todas aquellas formas de gestión directa o indirecta previstas 
en la legislación de régimen local, incluidas las fórmulas de ge-
rencia y de consorcio, empresa pública, sociedades mercanti-
les y cooperativas en los términos y condiciones previstos para 
las Administraciones Públicas.

2. La Mancomunidad podrá aceptar la ejecución de obras 
y la prestación de servicios cuya titularidad o ejercicio pudieran 
transferirle o delegarle otras Instituciones o Administraciones 

Públicas, así como realizar actividades y asumir competencias 
que se concierten, convengan o se determinen por aquellas.

3. La Mancomunidad podrá, a través de la encomienda 
de la gestión ordinaria de determinados servicios, realizar fun-
ciones ejecutivas correspondientes a competencias de otras 
Entidades o Administraciones Públicas, previa aceptación y 
determinación de las facultades y los medios con que se dota.

Artículo 8. Asunción de servicios y competencias.
1. La Junta Gestora de Mancomunidad propondrá a los 

Ayuntamientos, previos estudios de eficacia, rentabilidad y/o 
funcionalidad, la prestación de servicios o ejecución de obras 
que crea convenientes y necesarias para la consecución de 
sus fines.

Las Corporaciones Municipales aprobarán, en su caso, 
las propuestas de asunción de servicios y ejecución de obras 
que le sean formuladas por la Mancomunidad. A la vista de los 
Ayuntamientos que hayan aprobado las propuestas de asun-
ción de servicios y de ejecución de obras, la Junta Gestora de 
la Mancomunidad decidirá si se acometen o no como servicios 
y obras propias de la Mancomunidad.

En todo caso, la asunción de servicios y la ejecución de 
obras estará regulada por un convenio entre la Mancomuni-
dad y cada uno de los Ayuntamientos.

2. La Mancomunidad, en virtud de encomienda de ges-
tión, delegación o transferencia, según los casos, que se ins-
trumenten en virtud de la fórmula prevista en la legislación 
vigente de la materia, podrá asumir competencias de otras 
Administraciones Públicas, siempre que estén incluidas dentro 
de sus fines.

Artículo 9. Potestades y prerrogativas.
Para la consecución de sus fines y objetivos, la Mancomu-

nidad gozará de las siguientes potestades y prerrogativas:

A) De autoorganización y reglamentación de los servicios 
que se gestionan.

B) Tributaria y financiera, de acuerdo con lo dispuesto en 
estos Estatutos y en la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les que esté vigente.

C) De programación y planificación.
D) De investigación, deslinde y recuperación de oficio de 

sus bienes.
E) De presunción de legitimidad y efectividad de sus actos.
F) De ejecución forzosa y sancionadora.
G) De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
H) De inembargabilidad de sus bienes y derechos en los 

términos previstos en las Leyes, y de acuerdo con las prela-
ciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la 
Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio 
de las que corresponden a las Haciendas del Estado y de la 
Comunidad Autónoma.

I) Potestad expropiatoria, en los términos previstos por 
la legislación de expropiación forzosa que resulte vigente en 
cada momento, la cual se ejercitará por el Municipio manco-
munado en cuyo término se hallen los bienes que han de ser 
objeto de la expropiación, previo acuerdo de la Junta Gestora 
de la Mancomunidad.

J) Defensa Jurídica de los intereses de la propia Manco-
munidad.

CAPÍTULO TERCERO

ORGANIZACIÓN DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 10. Órganos de la Mancomunidad.
1. Los órganos de gobierno de la Mancomunidad serán 

representativos de los Ayuntamientos mancomunados.
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2. Los órganos de gobierno son:

a) La Junta Gestora de la Mancomunidad.
b) El Presidente.
c) El Vicepresidente.

Artículo 11. La Junta Gestora: Concepto y composición.
1. La Junta Gestora es el órgano de gobierno y gestión 

superior de la Mancomunidad.
2. Está integrada por todos los Alcaldes de los Municipios 

Mancomunados y un Concejal de cada uno de los Ayuntamien-
tos, designado por el Pleno.

Artículo 12. Constitución de la Junta Gestora.
1. En cada supuesto de renovación de los órganos de la 

Mancomunidad, y una vez designados los representantes mu-
nicipales por los Ayuntamientos respectivos, corresponderá 
al Alcalde de más edad convocar la sesión constitutiva de la 
Junta Gestora, no pudiendo demorarse su celebración más de 
veinte días naturales a contar de la recepción de las notifica-
ciones de los nombramientos, que habrá de tener lugar en un 
plazo máximo de dos meses desde la designación. Transcu-
rrido el plazo referido de 20 días sin haberse convocado la se-
sión, corresponderá al Secretario de la Mancomunidad cursar 
la citación para la celebración de la sesión constitutiva, que 
tendrá lugar en el plazo máximo de los cinco días naturales 
siguientes al de finalización del plazo anterior, que incluirá en 
el orden del día la elección de Presidente y Vicepresidente.

2. La sesión constitutiva será presidida por el Alcalde de 
más edad de los presentes, que declarará constituida la Junta 
Gestora si concurriese la mayoría de sus miembros, en pri-
mera convocatoria, o tres de ellos, en segunda convocatoria, 
celebrada cuarenta y ocho horas después.

3. En la misma sesión constitutiva se elegirán los cargos 
de Presidente y Vicepresidente

Artículo 13. Atribuciones de la Junta Gestora.
1. Corresponde a la Junta Gestora:

a) La elección del Presidente y del Vicepresidente de en-
tre los miembros de la Junta.

b) Proponer a los Ayuntamientos mancomunados la modi-
ficación de los Estatutos o la disolución de la Mancomunidad.

c) La planificación de los servicios y actuaciones de la 
Mancomunidad.

d) El control y censura de los restantes órganos de go-
bierno de la Mancomunidad.

e) Aprobación de los gastos de inversión.
f) La aprobación de las cuentas que haya de rendir la 

Mancomunidad.
g) La aprobación de Presupuestos y de operaciones de cré-

dito.
h) La ratificación del nombramiento y cese de los miem-

bros de la Junta Gestora.
i) Informar la admisión de nuevos Municipios en la Man-

comunidad, así como la separación de los que formen parte.
j) La aprobación de reglamentos y ordenanzas.
k) La determinación, imposición y regulación de los tri-

butos y demás ingresos propios. Incluyendo la aprobación de 
tarifas.

l) La adquisición de bienes de inversión y la disposición 
del patrimonio.

ll) La contratación de obras y servicios que tengan el ca-
rácter de gasto de inversión los que sean de primer estableci-
miento, y las demás que le correspondan por razón de la cuan-
tía y otra causa de conformidad con la legislación aplicable.

m) La prestación de nuevos servicios, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5 y Disposición Adicional Pri-
mera así como la determinación de su forma de prestación.

n) La aprobación de las normas de selección de personal, 
y la imposición de sanciones disciplinarias de carácter grave o 
muy grave, de acuerdo con las normas del personal al servicio 
de la Administración Pública que resulten aplicables.

ñ) La determinación de las retribuciones del personal a 
su servicio.

o) La determinación de las retribuciones, indemnizaciones 
y/o asistencias que correspondan a los miembros de la Junta 
Gestora, por el ejercicio de sus cargos.

p) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
q) Las que le atribuyan las leyes o le deleguen otros ór-

ganos, o le correspondan por exigir la normativa aplicable un 
quórum de aprobación determinado.

Artículo 14. El Presidente.
El Presidente de la Mancomunidad es el órgano uniperso-

nal que ostenta la representación de la Mancomunidad y pre-
side la Junta Gestora, dirige la administración mancomunada 
y asume la dirección de todos los asuntos relacionados con 
ésta, respondiendo de este deber ante la Junta Gestora, bien 
de forma directa, bien de forma solidaria conjuntamente con 
sus Delegados, en su caso.

Artículo 15. Elección del Presidente.
1. Se produce en la sesión constitutiva de la Junta Ges-

tora, pudiendo ser candidatos todos los miembros, y reca-
yendo en el candidato que obtenga la mayoría absoluta de 
número legal de miembros de la Junta Gestora en primera 
votación.

2. De no obtenerse dicha mayoría se efectuará una se-
gunda votación, resultando elegido Presidente quien obtenga 
el voto favorable de la mayoría simple de los miembros pre-
sentes.

3. De no obtenerse dicha mayoría, será Presidente el Al-
calde, que haya sido candidato que represente al partido polí-
tico, coalición o agrupación de electores que hubiera obtenido 
el mayor número de votos en las elecciones municipales, en la 
suma de todos los municipios mancomunados.

4. En caso de empate, se resolverá por sorteo.
5. Quien resulte elegido Presidente tomará posesión de 

su cargo ante la Junta Gestora, si no estuviere presente en 
el momento de su elección deberá hacerlo en el plazo de los 
ocho días siguientes.

6. El presidente podrá ser destituido de su cargo me-
diante moción de censura aprobada con el voto favorable de 
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Junta 
Gestora, en sesión extraordinaria convocada a este fin; la pro-
puesta será suscrita por la mayoría absoluta del número legal 
de los miembros de la Junta Gestora, e incluir un candidato 
a la Presidencia, que de ser aprobada aquélla, se entenderá 
investido de confianza para ejercer la Presidencia. Ningún 
miembro de la Junta podrá suscribir más, de una moción de 
censura durante su mandato.

7. Salvo en el supuesto del número anterior, las vacantes 
que se produzcan en Presencia, por renuncia u otras causas, 
se resolverán de conformidad con lo dispuesto los apartados 1 
a 3 de este artículo.

Artículo 16. Atribuciones del Presidente.
1. Corresponde al Presidente:

a) Dirigir el gobierno y la administración de la Mancomu-
nidad.

b) Representar a la Mancomunidad.
c) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones 

de la Junta de Gobierno y demás órganos colegiados que se 
creen.

d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de los órganos 
de gobierno de la Mancomunidad.
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e) Disponer los gastos dentro de los límites de su com-
petencia y la gestión de Presupuesto aprobado por la Junta 
Gestora: ordenar pagos y rendir cuentas.

f) Jefatura superior de todo el personal, y la imposición de 
sanciones por faltas leves.

g) La contratación y nombramiento del personal, una vez 
finalizados los procesos selectivos correspondientes.

h) Ejercitar acciones administrativas y judiciales en caso 
de urgencia.

i) La contratación de obras y servicios que no correspon-
dan a la Junta Gestora.

j) La Presidencia de los órganos colegiados de la Man-
comunidad y la de las Mesas y órganos de contratación, de 
enajenación de bienes y de selección de personal.

k) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras de 
la Mancomunidad.

l) Las demás que le correspondan por atribución de las 
leyes o por delegación de otros órganos.

2. El Presidente podrá delegar las funciones que tenga 
por conveniente en otros miembros de la Junta Gestora, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 y concordan-
tes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre 
de 1986.

Artículo 17. El Vicepresidente: Elección y funciones.
1. El Vicepresidente será elegido en la sesión constitutiva 

de la Junta Gestora, una vez elegido el Presidente, de entre 
sus miembros.

2. Resultar elegido quien obtenga la mayoría absoluta del 
número legal de miembros en la primera votación, y simple en 
la segunda.

3. No podrán coincidir los cargos de Presidente y de Vi-
cepresidente en los miembros representantes del mismo mu-
nicipio.

4. Corresponde al Vicepresidente sustituir al Presidente 
en sus funciones en los casos de vacante, ausencia o enfer-
medad, así como ejercitar las funciones que aquél le delegue. 
Tomar posesión de su cargo en igual forma que la determi-
nada para el Presidente.

CAPÍTULO CUARTO

FUNCIONAMIENTO DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 18. Sesiones plenarias.
1. La Junta Gestora funciona en régimen de sesiones or-

dinarias de periodicidad preestablecida y extraordinarias, que 
pueden ser, además, urgentes.

2. La Junta Gestora celebra sesión ordinaria como mí-
nimo una vez al trimestre, y extraordinaria cuando así lo de-
cida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del 
número legal de vocales de la Junta Gestora, sin que ningún 
miembro pueda solicitar más de tres anualmente. En este úl-
timo caso, la celebración del mismo no podrá demorarse por 
más de quince días hábiles desde que fue solicitada.

Si el Presidente no convocase la Junta Gestora extraor-
dinaria solicitada dentro del plazo señalado, quedará automá-
ticamente convocada para el décimo día hábil siguiente al de 
finalización de dicho plazo, a las doce horas, lo que será notifi-
cado por el Secretario de la Corporación a todos los miembros 
de la misma al día siguiente de la finalización del plazo citado 
anteriormente.

3. Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas 
por el Presidente a iniciativa propia o cuando la urgencia del 
asunto o asuntos a tratar no permita convocar sesión extraor-
dinaria. En este caso debe incluirse como primer punto del 
orden del día el pronunciamiento de la Junta Gestora sobre la 

urgencia. Si ésta no resulta apreciada por la Junta Gestora se 
levantará acto seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y quórum de los órganos cole-
giados.

1. Las sesiones de la Junta Gestora ordinaria y extraordi-
naria han de convocarse, al menos, con siete días hábiles de 
antelación. En la citación se hará constar el orden del día y se 
acompañará borrador del acta de la sesión anterior.

2. La Junta Gestora se constituye válidamente con la asis-
tencia de un tercio del número legal de miembros de la misma, 
tal quórum debe mantenerse a lo largo de toda la sesión.

3. En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y 
del Secretario de la Mancomunidad, o de quienes legalmente 
les sustituyen.

Artículo 20. Régimen de acuerdos.
1. Los acuerdos de la Junta Gestora se adoptan, por re-

gla general, por mayoría simple de los miembros presentes. 
Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más 
que los negativos.

2. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la Junta Gestora para la 
adopción de los acuerdos en las siguientes materias:

a) Propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Aprobación en su caso de Ordenanzas y tarifas de ca-

rácter general qué afecten a los usuarios de los servicios.
c) Aprobación de cuentas.
d) Concertar créditos.
e) Acordar la asunción y la prestación de los servicios 

contemplados en el artículo 8.
f) Determinación de la forma de gestión del servicio.
g) Aprobación de cuotas extraordinarias.
h) Determinación de los módulos o bases a aplicar en la 

fijación de la cuota principal, y su cuantía.
i) Aquellas otras que así lo exija la normativa de régimen 

local.

CAPÍTULO QUINTO

FUNCIÓN PÚBLICA Y PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 21. Funciones de Secretaría, Intervención y Te-
sorería.

1. El cargo de Secretario-Interventor, habría de ser ejer-
cido por funcionario con habilitación de carácter nacional, y 
provisto mediante concurso convocado en la forma estable-
cida en el artículo 99 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, o bien a 
través de cualquier otra fórmula que determine la legislación 
del Estado en la materia.

Las funciones de tesorería y recaudación podrán ser atri-
buidas por la Junta Gestora de la Mancomunidad a uno de sus 
Vocales o al personal funcionario.

Artículo 22. Personal Mancomunidad.
1. El resto del personal de la Mancomunidad tanto funcio-

nario como laboral será seleccionado mediante los sistemas 
de oposición, concurso y concurso-oposición, respetando en 
todo caso los principios constitucionales de publicidad, mérito 
y capacidad.

2. Hasta tanto se provean las plazas convocadas, éstas 
podrán cubrirse interinamente por las personas que, respe-
tando los principios señalados en el párrafo anterior, sean 
oportunamente seleccionados.

3. Las plazas vacantes deberán incluirse en la oferta de 
empleo en el primer trimestre de cada año.
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CAPÍTULO SEXTO

REGIMEN ECONÓMICO

Artículo 23. Recursos económicos.
1. La Hacienda de la Mancomunidad está constituida por 

los siguientes recursos:

a) Ingreso de derecho privado.
b) Subvenciones y otros ingresos de derecho público.
c) Tasas por la prestación de servicios o la realización de 

actividades de su competencia.
d) Contribuciones especiales por la ejecución de obras o 

para establecimiento, ampliación o mejora de servicios de la 
competencia de la Mancomunidad.

e) Los procedentes de operaciones de crédito.
f) Multas.
g) Las aportaciones de municipios mancomunados.
h) Cualquier otro recurso que se establezca en favor de 

las Mancomunidades por disposiciones legales que se dicten.

Artículo 24. Ordenanzas fiscales.
1. En el marco de lo previsto en la legislación de la Co-

munidad Autónoma sobre atribución de potestades públicas 
a las Mancomunidades y reconocidas a éstas, en su caso, las 
de índole tributaria y financiera, la Mancomunidad para la im-
posición, exacción, liquidación y cobranza de los recursos enu-
merados en el articulo anterior, podrá aprobar las Ordenanzas 
Fiscales que correspondan sujetándose al procedimiento legal-
mente previsto.

Artículo 25. Aportaciones de los Municipios.
1. Las aportaciones de los Municipios mancomunados po-

drán ser para cada ejercicio económico en la forma siguiente:

a) Una cuota en función del uso que cada Entidad realice 
de los servicios que se presten mancomunadamente, y no di-
rectamente al usuario.

b) Una cuota fija para atender a gastos generales de con-
servación, entretenimiento y administración, se utilicen o no 
los servicios. 

c) Una aportación determinada en función del número de 
habitantes.

d) Una cuota extraordinaria y obligatoria para atender 
gastos de este carácter, según los criterios acordados por la 
Junta Gestora en base a la naturaleza de aquellos.

2. Las aportaciones de los Municipios a la Mancomuni-
dad tienen la consideración de pagos obligatorios y preferen-
tes para las Entidades mancomunadas.

Artículo 26. Pago cuotas.
1. Las aportaciones económicas de los Municipios se rea-

lizarán en la forma y plazos que determine la Junta Gestora. 
En caso de que algún Municipio se retrase en el pago de su 
cuota en más de un trimestre el Presidente requerirá su pago. 
De no efectuarse éste, el Presidente podrá solicitar de los ór-
ganos de la Administración Central, Autonómica o Provincial, 
la retención de las cuotas pendientes, con cargo a las cantida-
des que por cualquier concepto fueran liquidadas a favor del 
Ayuntamiento deudor a fin de que se las entregue a la Manco-
munidad pudiendo los municipios dejar de recibir los servicios 
mancomunados entre tanto no sea liquidada la deuda.

2. Esta retención es autorizada expresamente por los 
Ayuntamientos mancomunados en el momento de aprobación 
de los presentes Estatutos, siempre que acompañe la certifi-
cación de descubierto reglamentaria en cada caso.

3. El mantenimiento reiterado en situación de deudor a 
la Mancomunidad por parte de un Municipio será causa su-
ficiente para proceder a su separación definitiva pudiendo 

reclamarse las cantidades debidas y los gastos derivados de 
conformidad con los apartados 1 y 2 de este artículo.

Para la separación definitiva será imprescindible acuerdo 
de la Junta Gestora de 1a Mancomunidad por mayoría abso-
luta y deberá ser ratificada por igual mayoría del número de 
los Municipios mancomunados, excepto el que sea objeto de 
separación. 

Artículo 27. Presupuesto.
1. La Mancomunidad aprobará anualmente un Presu-

puesto de conformidad con lo dispuesto en la legislación de 
régimen local vigente.

2. El Presupuesto constituye la expresión cifrada, con-
junta y sistemática de las obligaciones, que como máximo, 
pueden reconocer, y de los derechos con vencimiento o que 
se prevean realizar durante el correspondiente ejercicio eco-
nómico.

3. Se incluirán en el Presupuesto las inversiones que se 
pretendan realizar, así como sus fuentes de financiación.

4. Al final del ejercicio se formulará la liquidación del pre-
supuesto con las formalidades contenidas en la Ley de Ha-
ciendas Locales.

CAPÍTULO SÉPTIMO

PATRIMONIO DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 28. Patrimonio.
1. El patrimonio de la Mancomunidad estará integrado 

por toda clase de bienes derechos y acciones que legítima-
mente adquiera, bien a su constitución o con posterioridad. A 
tal efecto, deberá formarse un Inventario de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones vigentes en la materia.

2. La participación de cada Municipio mancomunado en 
este patrimonio se fijará tanto inicialmente, como en lo suce-
sivo en función del número de habitantes de derecho de cada 
Municipio, según el último padrón anual.

No obstante y dadas las características de las aportacio-
nes a la Mancomunidad, podrán ser tenidas en cuenta otros 
factores de ponderación.

Artículo 29. Inventario.
En la primera sesión ordinaria que celebre la Junta Ges-

tora de la mancomunidad al comienzo de la legislatura se in-
formará, con un inventario, sobre cuál es el patrimonio de la 
Mancomunidad en ese momento, renovando al comienzo de 
cada año el mismo por si hubiera sufrido variación alguna. 

CAPÍTULO OCTAVO

DURACIÓN INCORPORACIÓN, SEPARACIÓN, DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN

Artículo 30. Temporalidad.
La Mancomunidad se constituye por tiempo indefinido.

Artículo 31. Incorporaciones.
1. Para la incorporación a la Mancomunidad de un nuevo 

Municipio será necesario:

a) El voto favorable de la mayoría absoluta de los miem-
bros de la Corporación interesada.

b) El voto favorable de la mayoría absoluta de los Vocales 
de la Junta Gestora de la Mancomunidad.

2. La adhesión podrá realizarse para una, varias o todas 
las finalidades de la Mancomunidad, siempre que las obras o 
servicios sean independientes entre sí atendiendo a sus as-
pectos técnicos o financieros.

3. La aportación inicial de los Municipios que se incor-
poren a la Mancomunidad, ya creada, vendrá determinada 
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por el índice del patrimonio de la Mancomunidad por habitan-
tes, multiplicado por el número de habitantes de derecho del 
Municipio que solicita la inclusión, que deberá abonada en el 
momento de la incorporación, pudiendo, previo acuerdo de la 
Junta Gestora de la Mancomunidad, diferirse como se estime 
conveniente.

4. Así mismo deberá aportar todos los gastos que se ori-
ginen con motivo de su inclusión en la Mancomunidad.

5. La incorporación de una o varias Corporaciones a la 
Mancomunidad deberá tramitarse mediante el procedimiento 
establecido para la modificación de Estatutos en el artículo 36 
del capítulo noveno. 

Artículo 32. Separación voluntaria.
Para la separación voluntaria de la Mancomunidad de 

cualquiera de los Municipios que la integran, será necesario:

a) Que lo comunique la Corporación interesada previo 
acuerdo del pleno adoptado por mayoría absoluta a la Junta 
Gestora.

b) Que se encuentre al corriente del pago de sus aporta-
ciones.

c) Deberá abonar todos los gastos que se originen con 
motivo de su separación, y la parte del pasivo contraído por la 
Mancomunidad a su cargo.

Artículo 33.
1. La separación de una o varias Corporaciones de la 

Mancomunidad no obligará a la Junta Gestora a practicar la 
liquidación del Patrimonio de ésta, quedando dicho derecho 
en suspenso hasta el día de la disolución de la misma, fecha 
en la que entrará o entrarán a participar en la parte alícuota 
que le corresponda o correspondan de la liquidación de bienes 
de la Mancomunidad, referida a la fecha de la separación. En 
el supuesto de que la aportación inicial estuviese constituida 
por elementos del servicio del Ayuntamiento se podrá por la 
Mancomunidad, a la vista de las circunstancias concurrentes, 
hacer efectiva total o parcialmente la liquidación con los mis-
mos elementos aportados.

2. Tampoco podrán, las Corporaciones separadas, alegar 
derecho de propiedad de los bienes y servicios de la Manco-
munidad, aunque radique en su término municipal.

3. La separación de una o varias Corporaciones de la 
Mancomunidad deberá tramitarse mediante el procedimiento 
establecido para la modificación de Estatutos en el artículo 36 
del capítulo noveno. 

Artículo 34. Disolución.
La Mancomunidad se disolverá por alguna de las siguien-

tes causas: 

a) Por desaparición de sus fines.
b) Cuando a propuesta de la Junta Gestora de la Manco-

munidad así lo acuerden la mayoría absoluta de los Municipios 
mancomunados con el voto favorable de la mayoría absoluta 
legal de sus miembros.

c) Por integrarse en otra Mancomunidad existente o que 
se constituya en el futuro.

d) Por llevarse a cabo la prestación de los servicios objeto 
de la misma por el Estado, Comunidad Autónoma, Diputación 
Provincial por asunción de las competencias mancomunales 
por los respectivos Ayuntamientos.

Artículo 35. Procedimiento de disolución.
1. Cuando los Ayuntamientos mancomunados decidan 

disolver la Mancomunidad, adoptarán el correspondiente 
acuerdo previo en el que manifiesten este propósito, requi-
riéndose para su validez la mayoría absoluta de votos de los 
miembros que legalmente los integren.

2. A la vista de los acuerdos municipales, la Junta Ges-
tora de la Mancomunidad, en el plazo de los 30 días siguien-

tes a la recepción de la comunicación de los mismos, nom-
brará una Comisión Liquidadora, compuesta por el Presidente 
y, al menos, cuatro Vocales. En ella se integrarán para cumplir 
sus funciones asesoras el Secretario y también el Interventor 
si existiese. Podrá igualmente convocar a sus reuniones a ex-
pertos determinados, a los solos efectos de oír su opinión o 
preparar informes o dictámenes en temas concretos de su 
especialidad.

3. La Comisión en término no superior a tres meses hará 
un Inventario de bienes, servicios y derechos de la Mancomu-
nidad; cifrará sus recursos, cargas y débitos; y relacionará a 
su personal; procediendo más tarde a proponer a la Junta 
Gestora de la Entidad la oportuna distribución e integración de 
los mismos en los Ayuntamientos mancomunados, teniendo 
en cuenta los mismos datos que hayan servido para la forma-
ción del patrimonio.

También señalará el calendario de actuaciones liquidado-
ras, que no excederá de seis meses. 

4. La propuesta para ser aprobada válidamente requerirá 
el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Junta Gestora de la Entidad. Una vez aprobada, la propuesta 
será vinculante para los Ayuntamientos mancomunados. 

CAPÍTULO NOVENO

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 36. La modificación de los Estatutos se acomo-
dará al procedimiento siguiente:

1. Propuesta de modificación informada favorablemente 
por la Junta Gestora.

2. Información pública por plazo de treinta días, a través 
de los Tablones de Edictos de los Ayuntamientos Mancomuna-
dos y Boletín Oficial de la Provincia.

3. Remisión simultánea de la propuesta de modificación 
al Consejo Andaluz de Municipios y a la Excma. Diputación 
Provincial, para que informen en el plazo de un mes, que de 
no emitirse en dicho plazo se entenderá favorable.

4. A la vista de las alegaciones, en su caso, presentadas, 
la Junta Gestora adoptará acuerdo de aprobación provisional, 
remitiendo el expediente instruido a la Consejería de Goberna-
ción, que en el plazo de 30 días deberá informarlo y aportar, 
si procede, las sugerencias que tenga por conveniente; de no 
emitirse en plazo indicado, se entenderá que el informe es fa-
vorable.

5. A la vista de lo anterior la Junta Gestora remitirá la pro-
puesta de modificación a los Municipios mancomunados para 
su aprobación, que requerirá el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de sus miembros.

6. Aprobada la modificación de los Estatutos se publicará 
en el BOJA y BOP, cuya fecha de publicación determinará 
su entrada en vigor, salvo que se establezca otra distinta de 
modo expreso.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. La Mancomunidad de Municipios de los Vélez po-
drá asumir, como propios, los registros de los Ayuntamientos 
a los efectos de remisión o presentación de documentos que 
sean para la propia Mancomunidad.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera. En lo no previsto por los presentes Estatutos, 
resultará de aplicación lo establecido en la legislación para las 
Entidades Locales.

Segunda. Los presentes Estatutos entrarán en vigor a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA). 
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 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
hace pública la concesión de una subvención nominati-
va a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace 
pública la concesión de una subvención nominativa a la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias, con des-
tino a financiar determinados gastos de la Federación, por 
importe de quinientos ochenta y cuatro mil ochenta y dos 
euros (584.082,00 euros), que se imputarán a la aplicación 
presupuestaria 0.1.09.00.01.00.462.00.81 A.0.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se aprueban y da publicidad a los 
modelos normalizados de solicitud dirigida al Registro 
de Asociaciones de Andalucía.

El Reglamento de organización y funcionamiento del Re-
gistro de Asociaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
152/2002, de 21 de mayo, regula los procedimientos necesa-
rios para la inscripción y para la práctica de los demás asien-
tos registrales referidos a las asociaciones que desarrollan 
principalmente sus funciones en Andalucía. Por otra parte, el 
Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedi-
mientos relativos a asociaciones de utilidad pública, regula el 
procedimiento a seguir para la declaración de utilidad pública 
de las asociaciones que así lo soliciten.

Son numerosas las solicitudes dirigidas al Registro de 
Asociaciones de Andalucía con objeto de que se proceda a la 
práctica de los asientos registrales oportunos, a la diligencia 
de los libros de socios, de actas y de contabilidad, así como a 
la expedición de certificaciones relativas a las asociaciones ins-
critas. Igualmente, es elevado el número de solicitudes de de-
claración de utilidad pública que deben ser tramitadas por las 
distintas Unidades Registrales. Ello hace necesario el estable-
cimiento de un sistema normalizado de solicitud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que tiene 
asignadas la Dirección General de Instituciones y Cooperación 
con la Justicia por el artículo 10.c) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, entre las 
que se encuentran aquellas relacionadas con el Registro de 
Asociaciones de Andalucía, previa la normalización de los mo-
delos de solicitud por la Dirección General de Administración 
Electrónica y Calidad de los Servicios,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el modelo de solicitud de inscripción y 
de práctica de los demás asientos registrales, así como de dili-
gencia de los libros de socios, de actas y de contabilidad en el 
Registro de Asociaciones de Andalucía.

Segundo. Aprobar el modelo de solicitud de certificación 
relativa a las asociaciones inscritas en el Registro de Asocia-
ciones de Andalucía.

Tercero. Aprobar el modelo de solicitud de declaración de 
utilidad pública de las asociaciones inscritas en el Registro de 
Asociaciones de Andalucía.

Cuarto. Dichos modelos deberán ser utilizados por los 
interesados en la formulación de las solicitudes a que se re-
fieren, encontrándose a su disposición en la Consejería de 
Justicia y Administración Pública y en las Delegaciones Provin-
ciales, así como en la página web www.cjap.junta-andalucia.
es/entidades_juridicas, todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo 70.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Quinto. La presente Resolución surtirá efectos en las so-
licitudes que se presenten al mes siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- La Directora General,
María Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 542/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 542/2007, interpuesto por doña María Dolores Cas-
tro García, contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto por la recurrente contra la Resolución 
de 23 de noviembre de 2006, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se hacen públicos los lis-
tados definitivos correspondientes al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías 
del Grupo ll, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
1996 y 1999, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de abril de 2007.- El Director General, José Taboada 
Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de personas admiti-
das y excluidas, relativos a la concesión de anticipos al 
personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, correspondiente al ejercicio de 2007.

Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes de 
anticipos reintegrables, correspondiente a los días que van del 


